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Artículo 116. El servicio de transporte público es aquel que se presta para 

satisfacer necesidades colectivas, siendo ofrecido a terceros contra el pago de 

una retribución; corresponde al Estado proporcionarlo, pudiendo otorgarlo por 

sí mismo o a través de personas físicas o morales mediante concesión 

otorgada por el Gobernador del Estado, una vez satisfechos los requisitos 

establecidos en esta Ley y su Reglamento.  

 

Artículo 118. El servicio de transporte público estará sujeto a las modalidades 

siguientes: 

I. De pasajeros, que podrá ser:  

… 

d) Taxi, aquel que se presta en un automóvil, en una localidad específica y 

municipio determinado, en forma exclusiva a un solo interés jurídico económico 

y con un solo destino; 
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